
 
 

 

UGT consigue la SENTENCIA en 

el TSJPV que reconoce el 

derecho de un 

Auxiliar Administrativo de 

LANBIDE a cobrar como un 

Administrativo por realizar 

tareas propias de este puesto  

 

UGTk EPAIA lortu du EAEko 

Justizia Auzitegi Nagusian. Epai 

horrek LANBIDEko administrari 

laguntzaile batek administrari 

gisa kobratzeko eskubidea 

aitortzen du, lanpostu horri 

dagozkion zereginak 

egiteagatik. 
 

Por fin, la reivindicación histórica que este 

sindicato UGT viene exigiendo desde hace 

años en todos los foros (Lanbide, Función 

Pública…), para que el personal Auxiliar 

Administrativo que realiza las mismas tareas 

que el personal Administrativo cobre lo 

mismo, se ha visto reconocida gracias a esta 

sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 

País Vasco. 

 Azkenik, UGT sindikatu honek aspalditik 

foro guztietan (Lanbide, Funtzio Publikoa...) 

eskatzen duen erreibindikazio historikoa, 

administrarien zeregin berak betetzen 

dituzten administrari laguntzaileek gauza 

bera jaso dezaten, Euskal Autonomia 

Erkidegoko Justizia Auzitegi Nagusiaren epai 

honi esker onartu da. 

   

La sentencia de TSJ desestima el recurso de apelación interpuesto por la Administración contra 

la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que reconocía la demanda de un 

trabajador de Lanbide que solicitaba percibir la remuneración por la realización de funciones de 

superior categoría profesional a la suya y condenaba a la Administración demandada a reconocer 

que el recurrente desempeñaba tareas esencialmente idénticas a las de la categoría profesional 

de administrativo, nivel 17, grupo C1, nivel retributivo 17, con el consiguiente derecho al percibo 

de la retribución correspondiente desde el año inmediatamente anterior a la reclamación previa 

de 5 de enero de 2022. 

 

Los Servicios Jurídicos de UGT han conseguido para nuestro afiliado esta sentencia favorable 

del TSJ, que además condena expresamente en costas a la Administración. 

 

 

 

 


